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Municipalidad D¡strital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANAt or La nrclórr¡ cRau"

"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional"
RESoLUctóN GERENcTaL MUNICIPAL NOO3O.2O22.MDC

Catac¡os, 11 de febrero de 2022

vrsTo:
La solic¡lud SiN de fecha 20 de enero del 2022, suscrito por el Sr. MODESfO RICARDO VASQUEZ ESP|NOZA, et tntorme N'084,
2022-MDC-SGRH de fecha 27 de enero del 2022, sr¡scrito por la responsable de la Sub Gerenc¡a de Recu6os Humanosi el proveído
de la Gerenc¡a de Adminislrac¡ón ¡nseno en el informe N"08+2022-MOCSGRH de fecha 01 de febrero det 2022, el lntorme N'O6O-
2022lMDC.GAJ de fecha 07 de feb.ero del 2022. em¡t¡do por la Gerencia de Asesoria Jurídica; el informe N'0133-2O22,Gpyp-MDC de
lecha 10 de febrero del 2022 emitido por la Gerenc¡a de ptaneamienlo y presupuesto, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Ad.26'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidad - Ley N'27972. "La admi¡istración municipat adopta una
estruclura gerencial sustentándose en princ¡pios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concunente y posterior. Se
.ige por los principios de legalidad, econorñia, transparencia, simplic¡dad. efcac¡a, efic¡enc¡a, particjpación y seguridad c¡udadana. y por
los contenidos en la Ley No 2744,1. Las lacultades y funciones se eslablecen en los ¡nstrumentos de geslión y la presente ley;. En
concordanc¡a. con e¡ arlículo 27'de la Ley acotada "La administración munic¡palestá bajo la dirección y responsabil¡dad det Gerente
Municipal, tuncionário de coñfianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesado s¡n
expresión de causa;

Que, ¡a soliotud S/N de fecha 20 de enero del 2022, suscrito por el Sr. ¡IODESTO RICARDO VASQUEZ ESPII{OZA, solic¡ta pago de
vacacioñes truncas y demás benefcios de Ley

Que, el lnforme N"084-2022-MDC-SGRH de fecha 27 de enero del 2022, suscrito por la responsable de la Sub cerencia de RecuBos
Humanos y estando a lo informado por ¡a Responsable de Remunerac¡oñes med¡ante informe N'0392022-MDC-RR.SGP de Iecha 27
de enero del 2022: alcanza la Liq¡ridación N'0012022-MDCiCAS-EMPL.CONFTANZA-SG.R.H.COMPENSACtÓN DE VACACTONES
TRUNCAS, por el penodo coñprendido entre el 05 de abril del 2021 al 31 de d¡ciembre del 2021 (08 meses 25 dias), según contrato
adñinistralivo de servioos (CAS - CONFIANZA) , cuyo monlo a pagar es de S/4,784.72 (Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cuatro con
721100 soles

Dsscanso fis¡co
no gozado

s/ 451.39

Oue, el lnforme N"060-2022/MDC.GAJ de fecha 07 de febrero del 2022, emiüdo por la Ge.enc¡a de Asesoría Juridica, opiña: Declara
Procedente, la solicitud por compensación por desc¿nso f¡s¡co no gozado a favor del Sr. Modesto R¡cardo Vasquez Espanoza, por el
petiodo de|0510412021 hasla el31hzl2021, por el monto de 5/4,784.72 (Cuatro t!,lil Setecientos Ochenta y Cuatro con 72100 soles).

Que. el arliculo 191 de la Conslitución Pol¡t¡ca del Peru. señala la Constitución Polit¡ca del Peú en el articulo 194'. establece: "Las
Munic¡pal¡dado8 provinc¡alos y d¡3tritalo3 son lo€ órganos do goblorno local. T¡onon autonomla polítlca, sconómlca y
¡dñ¡nislGtlva on los asu os do 3u coñpGlonciá (...)", La autonomía que la Constitución eslablece para las municipalidades radica
en la facullad de ejercer actos de gobiemo, y de adminiskac,ón, con suiecióñ al ordenam¡ento jurid¡co.

Oue. as¡ mismo la crtada nonna constilucional señala en el pánafo anterior prescribe Artículo 25.- Jomada ordinaria de traba¡o La
jomada ordiñana de trabaio es de ocho horas d¡arias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de iomadas
acumulativas o át¡pacás, el promedio de horas lrabajadas en el periodo corespondiente no puede superar dicho rnáx¡mo. Los
trabajadores lienen derecho a descanso semañal y anual remunerados. Su disfnte y su compensación se regulan por ley o por

convenio

Que, el Decreto Legislativo N' 1057, Art¡culo 6' l¡teral 0 modificado por el Artículo 2" de la Ley N" 29849, Ley que establece la
eliminación progresiva del Régimeñ Especial del D.L. N' 1057. otorga derechos laborables, establece que el trabajador sujeto al
Conlrato Administralivo de Servicios liene c,erecho a: 'vac¿ciones remuneradas de 30 dias naturales".

Que, respeclo al pago de vacac¡ones no gozadas el artículo 8" numeral 8.5 del Reglamento del Decreto Legislattvo N' 1057,
modiñcado po. el Decreto Supremo N'065-201 I-PCM, prescibe que: 'Si el contralo concluyé al año c,e serv¡c¡os o después de éste sin
que se haya hecho efeclivo el respectivo descánso físico acumulado y no gozado por cada año de servicios cumplido y. de
corresponder. el pago proporcional d¡spuesto en el pánafo s¡gu¡ente", as¡ mismo el numeral 8.6 de la citada noÍna prescr¡be'Si el

contrato se extingue antes del cumplimiento de año de seNicios. coñ el que se alcanza el derecho al descanso fisico, el trabajador
tiene derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y tre¡ntavos de ¡a retribuoón como meses y días hubiera labor¿do,

siernpre que a la fecha de cese, el trabaiador cuenle al menog con un mes de labor ¡n¡nterrump¡da en la entidad"

Oue, es preciso menc¡onár que respecto a la causal de e\linción de la relación ¡aboGl, debemos ¡ndicar. que la contratac¡ón y/o

designación de funciona¡os, directivos y empleados para desemp€ñar cargos de confanza en el rég¡men especjal CAS, implica una

especial relación de sujeción basada especialmenle en ella (coñfanza), la cual se otorga por decisión exclus¡va del ernpleador. En tal

se;tido. el retiro de la confanza a un personal ocasiona la extinción del contralo de tGbajo o el término de la designación, lo cualno
implic¿ un despido arbitraho, ello conforme a lo estableciclo por el Tribunel Conslilucional, en la Senlenoa recaida en el Exp N'03501-
2OO6-PA,/TC, la cual señaló que los empleados de confianza 'oslentan un estatus espec¡al dentro de la inst¡tuc¡ón pública', de lo cuel

se infere que en ciertos aspectos de su vinculación con la entidad djchos empleados tienen un régimen dist¡nto al resto de seN¡dores:
''3. Los trabajadores comunes gozan del derecho de acceder a un puesto de trabajo en el sector pÚblico, tienen estab¡lidad en su

trabaio y no pueden ser despedidos arbitranamenle, según la SfC 0206-200FA4,/TC. Mientras que los que asumen un caEo de

confiánza. valga la redundancia, del empleador. Por lo que en el caso en concrelo el adminislrado ha sido contratado bajo los alcances

det D.L N' 1O¡7. en apl¡cación de la primera Disposición Complementaria Final. según Coñtreto Adm¡nislrativo de Servicios (CAS)-N"

1O,2O21,LíDC. teniend; como duracrón a partir clel d¡a 05 de abril del 2021 y concluye el dia 31 de dicaembre del 2021, como Gerenle
Municipáli teniendo c,erecho e vacáciones no gozadas proporcional de rnanera razón de tantos do¿avos y lreintavos de la retribuc¡ón

como meses y dias húb@ra láborado.
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DD SUB TOTAL
6.500.00 00 s/ 0.00
541 6666 08 s/ 4,333.33
18 05 25

Totel a pagar DO AA 08 MM 25 DO sl 4,781.72
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt- ARfESANAt- DE tA REGtóN GRAU"

Oue. además respecto a la Oporlunidad de Pago es de con6iderarse que este se deberá efectuar conforme la DISPONIBI LIOAD
PRESUPUESTAL que teñga la ent¡dad; ello consaderando to señalado en et D.L. N' t44O;que Deroga el Texlo único Ordeñado de la
Ley N'2841'l; Ley General del Sislema de Presupuesto. ha previsto en su Decrelo Legislativo N'1440 en su articulo 8" : (...).,1a
of¡cina do Presupuosto do la Enlidad o la qus haga sus voces os regponsablo de conducir ol Proceso Prosupusstar¡o do la
Ent¡dad, §ujetándose a las dispos¡c¡ones que omita l. D¡recc¡óri Génoml de Presupus3to Públ¡co, para cuyo efocto, organiza,
consol¡da, ver¡fica y pressnta la ¡nlormación que se gengro en sus aospoctivas unldadog e¡scutoras y en sus cgntroa do
co3tos, asi como coordina y contrcla la ¡nlormación do e¡ocución da ¡ngresos y gastos aulorizados én los Prosupuostos y or
sü! mod¡f¡cac¡ones, lo qua conatituyon el marco lim¡te de 1o3 crádltos prosupuolt r¡os aprobados',.

Que, el informe N'0133-2022-GPyP-MDC de fecha 10 de febrero del2022 emitido por la Gerenoa cle Planeam¡ento y Presupuesto y
e§tando a lo irformado por la Sub Gerenoa de Presupuesto a través del informe N'115,2022-MDC-SGP de fechá 10 de febrero det
2022. olotga la Disponibilidad Presupuestal de Reconocimiento de Vacaciones Truncas a lavor del Sr Modesto Rtcárdo Vasquez
Espinoza. en el RUBRO 08 - IMPUESfOS MUt{lclPALES por el monto de S/4.7E4.72 (Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cualro con
721100 so¡es).

Oue, en médto a las coñsiderac¡ones expuestas, de c4nformidad con la Ley N" 27972 - Ley Oeá..ica de las Municipalidades, a lo
d¡spueslo por Ley N"27444- Ley del Procedirniento Adminrst.ativo general, y en uso de sus facultades medianle Resolución de Alcaldía
N'379-2021-¡iDC-A de fecha 30 de diciembre del 2021.

SE RESUELVE:

ARicULO 1": DECLARAR PROCEDENTE la solic¡tud por de§canso físico no gozado y vacacrones truñcas a favor det Sr. iTOoESTO
RICAROO VASQUEZ ESPINOZA, por los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón.

ARÍ|CULO 2": OTORGAR por concepto de compensación vacacional kunca, descañso físico no gozado a favor del Sr. ¡{ODESTO
RICARDO VASQUEZ ESPII{OZA, habiendo acumulado un tiempo de seNic¡os de 00 año 08 meses coñ 25 días, por la suma de
5/4,784.72 (Cuatro M¡l Setec¡entos Ocheñta y Cuatro con 721100 soles).

t\¡t\¡ DD SUB TOTAL
D€gcanao li!ico
no gozado

6.500.00 00 s/ 0.00
541.6666 08 s/ 4.333.33
18,05 s/ 451.3S

fotal a paqar )O AA 08 MM 25 DD st 1,781.72
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aRÍCULO 3": AUTORICESE el pago por coñcepto de compensación vacacional lrunca, a favor del Sr. f¡IODESTO RICAROO
vaSOUEz ESPII{OZA. por el tiempo laborado en esta Enlidad. por lá suma de 5/4,784.72 (Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cuatro
con 721100 soles).

ARTíCULO 4": ENCARGAR al Responsable de la sub cerencia de Tecnologia de la lñformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla bajo responsabilidad tuncionaly administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARíCULO 5": NOTIFICAR, la presente resolución al recunenle y a las dependencias administrativas pertinentes de esta
Mun¡cipalidad Distrital para las acc¡ones conespondienles de lo resue¡lo.

REGisrREsE, co uNiouEsE, puBLiauEsE y cú pLAsE
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